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Junio 2013 

 

SEGURO DE SUELDO 

 

DAÑOS Y PERJUICIOS CONTRA COMITÉ INTERCENTROS Y TELEFONICA 

Como consecuencia del Recurso de Suplicación presentado por nuestro Servicio jurídico,  
contra la  Sentencia del Juzgado de lo Social nº 1 de Córdoba, que desestimaba la demanda 
presentada para nuestro asociado, contra el Comité Intercentros y Telefónica por DAÑOS Y 
PERJUICIOS. En dicho recurso. Se pedía su nulidad por manifiesta insuficiencia de motivación 
y hechos probados. 

El Tribunal Superior de Justicia Andalucía – Sevilla por reciente Sentencia de 9 mayo 
2013,  anula la Sentencia del J.S. nº 1,  dictada el 10/02/2011 

El T.S. Dice: 

“Las sentencias han de ser congruentes con las demandas y con las demás pretensiones de 
las partes”, “la ley exige a las sentencias exhaustividad y congruencia, de modo que la 
incongruencia o la falta de exhaustividad vulnera el derecho fundamental a la tutela judicial 
efectiva, proclamado en el artículo 24 de la Constitución, provocando con ello la indefensión de 
la parte perjudicada,” “la declaración de hechos probados es un requisito básico y constitutivo 
de la validez de la sentencia”.   

FALLAMOS 

Con estimación del recurso de suplicación interpuesto por M.C., debemos anular y anulamos la 
referida sentencia retrotrayendo las actuaciones al momento anterior a su dictado para que el 
Juzgador de instancia, con libertad de criterio, dicte nueva sentencia.  

 

Telefónico la Asociación CAIT, te informa, asesora y reclama sobre tus derechos laborales y 
económicos. 

     JUNTA DIRECTIVA CAIT 

 

 


